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CONVENIO DE ASOCIACION 550 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2020. 

La Corporación Autónoma Regional del Tolima ïCORTOLIMA, en el marco de sus funciones, aplica 
los principios de protección y de concurrencia del artículo 3 de la Ley 1523 del 24 de abril de 2012, 
de la Política Nacional de la Gestión del Riesgo. Que la Ley 1523 del 2012 en su artículo 60 determina: 
ñprincipio de Solidaridad. Los departamentos, corporaciones autónomas, distritos y municipios podrán 
colaborar con otras entidades territoriales de su mismo rango o de rango inferior o superior cuando 
tales entidades se encuentren en situaciones declaradas de desastre o de calamidad pública. La 
colaboración puede extenderse al envío de equipos humanos y materiales, recursos físicos a través 
de redes esenciales, elaboración conjunta de obras, manejo complementario del orden público, 
intercambio de información sobre el desastre o su inminente aparición y, en general, todo aquello que 
haga efectivos los principios de concurrencia y subsidiariedad positiva en situaciones de interés 
p¼blico acentuadoò. 

 

El artículo 1 de la Ley 1575 de 2012 (Responsabilidad compartida) indica que, la gestión integral del 
riesgo contra incendios, los preparativos y atención de rescates en todas sus modalidades y la 
atención de incidentes con materiales peligrosos es responsabilidad de todas las autoridades y de los 
habitantes del territorio colombiano, en especial, los municipios, o quien haga sus veces, los 
departamentos y la Nación. Esto sin perjuicio de las atribuciones de las demás entidades que 
conforman el Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres. En cumplimiento de esta 
responsabilidad los organismos públicos y privados deberán contemplar la contingencia de este 
riesgo en los bienes muebles e inmuebles tales como parques naturales, construcciones, programas 
de desarrollo urbanístico e instalaciones y adelantar planes, programas y proyectos tendientes a 
disminuir su vulnerabilidad.  

Por lo anterior se suscribió convenio de cooperación celebrado entre la corporación autónoma 
regional del Tolima (CORTOLIMA) y el Benemérito Cuerpo De Bomberos Voluntarios de Ibagué, tiene 
como objetivo principal el de aunar esfuerzos económicos, técnicos, logísticos y humanos para 
desarrollar el proyecto denominado: ñasesorar en la formulaci·n y actualizaci·n de los Planes 
Municipales para la Gestión del Riesgo de desastres de 11 municipios del departamento del Tolima; 
dentro de los cuales se encuentra el municipio de Palocabildo. 

Lo anterior teniendo como precepto que la planificación ambiental es un proceso dinámico que 
permite orientar de manera coordinada y concertada el manejo, administración y aprovechamiento de 
los recursos naturales renovables con el fin de contribuir desde lo ambiental a la consolidación de 
alternativas de desarrollo sostenible en el corto, mediano y largo plazo, acordes a las características 
y dinámicas biofísicas, económicas, sociales y culturales. 
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INTRODUCCIÓN 
 
Este documento es una estrategia como respuesta a lo preceptuado en la ley 1523 de Abril de 2012 
ñpor medio del cual el Gobierno Nacional adoptó la política de Gestión del Riesgo de Desastre y 
estableció el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 
 
Con el apoyo de la Corporación Autónoma Regional de Tolima, el Benemérito Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de Ibagué, realizó mesas de trabajo de articulación entre las Instituciones integrantes del 
Consejo Municipal de Gestión del Riesgo con el fin de establecer y priorizar escenarios de riesgo de 
acuerdo al tiempo de ocurrencia y grado de afectación. Adicionalmente se realizaron talleres donde 
se trataron temas de Gestión del Riesgo, Inventario de Amenazas, Caracterización de Escenarios 
de Riesgo, Sistema Comando Incidentes (SCI).  Esto con el objetivo   de ofrecer a las 
administraciones municipales una herramienta de navegación y guía para el desarrollo de acciones 
organizadas acorde a los riesgos potenciales identificados por situaciones que pueden derivar de 
amenazas sísmicas, movimiento en masa, inundaciones, flujos torrenciales, sequias, desertización, 
incendios estructurales o de cobertura vegetal y el manejo de afluencia masiva de público (fiestas 
patronales, actividades deportivas o cívicas). 
 
Así como en los instrumentos de planificación y ordenamiento territorial, se debe tener en cuenta la 
gestión del riesgo y la gestión ambiental, coordinando a las instituciones en materia programática y 
presupuestal en lo relativo a desastres. 
 
El resultado esperado va más allá de la obtención de un documento titulado Plan Municipal de Gestión 
del Riesgo de Desastres (PMGRD), el cual busca la existencia real y tangible de un programa de largo 
plazo, con asignación de responsabilidades, armonizados por el Consejo Municipal de Gestión del 
Riesgo en cabeza de los Alcaldes y recursos con la participación integral de los actores públicos, 
privados y comunitarios como sujetos colectivos del desarrollo local. 
 
El presente Plan está sujeto a ser actualizado para poder responder en todo momento a las necesidades 
y riesgos actuales. 
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POLITICAS DEL PLAN 

 
Todos  los  principios  generales  que  orientan  la  Ley  Nacional  de  Gestión  del     Riesgo  de 
Desastres, se convierten en políticas que adoptan este plan y serán las siguientes de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 3 de la ley 1523 del 2012.  
 

A. Política de Igualdad: Todas las personas recibirán la misma ayuda y serán atendidas con la 
ayuda humanitaria en cualquier situación de desastre y peligro. 

 
B. Política de Protección: Todos los colombianos deben ser protegidos por las autoridades en 
su vida e integridad física y mental en sus bienes y en sus derechos colectivos a la seguridad, la 
tranquilidad y la salubridad públicas y gozar de un ambiente sano, frente a cualquier posible 
desastres o fenómenos peligrosos que ocurra. 

 
C. Política de la solidaridad social: Todas las personas naturales y jurídicas, brindaran las 
acciones humanitarias necesarias cuando se presenten situaciones de peligro y desastres. 

 
D.  Política  de  Auto-conservación: Toda persona natural o jurídica, bien sea de derecho 
público o privado, tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para una adecuada gestión 
del riesgo en su ámbito personal y funcional, con miras a salvaguardarse, que es condición 
necesaria para el ejercicio de la solidaridad social. 

 
E. Política de Participación: Es deber de las entidades que lideran los procesos de Gestión 

del Riesgo de promover la participación de todas las comunidades. 
 

F.  Política de Diversidad Cultural: Los derechos de las personas en los procesos de la 
gestión del riesgo deben ser respetados de la particularidad cultural de cada comunidad y 
aprovechar al máximo los recursos culturales. 

 
G. Política del Interés Público o Social: En toda situación de riesgo o de desastre, el interés 

público o social prevalecerá sobre el interés particular. 
H. Política de Precaución: Se aplicará el principio de precaución cuando exista la posibilidad 
de daños graves o irreversibles, en el cual la falta de certeza científica absoluta, no impedirá 
adoptar medidas encaminadas a prevenir o mitigar los riesgos. 

 
I. Política de la Sostenibilidad Ambiental: La gestión del riesgo asume los procesos de uso y 
ocupación insostenible del territorio, por tanto, la explotación racional de los recursos naturales 
y la protección del medio ambiente constituyen características irreductibles de sostenibilidad 
ambiental y contribuyen a la gestión del riesgo de desastres. 

 
J. Política de la Gradualidad: La Gestión del Riesgo se desplegará de manera continua, 

mediante procesos secuenciales. 
 
K. Política Sistémica: La Gestión del Riesgo se entenderá como un sistema abierto, estructurado 
y organizado. 
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L. Política de la Coordinación: Se dará la coordinación de las competencias para garantizar la 
armonía en el ejercicio de las funciones. 
 
M.  Política  de  la  Concurrencia: La concurrencia  de las competencias  en la Gestión del 
Riesgo, permitirá la eficacia en los procesos y acciones que se emprendan. 

  

N. Política de la Subsidiariedad: Se reconoce la autonomía de las entidades territoriales para 
ejercer sus competencias. 

 
O. Política de Oportuna Información: Es una obligación del municipio y del Consejo Municipal de 
Gestión del Riesgo, mantener debidamente informada a todas las personas sobre todos lo 
concerniente a los procesos y acciones de la Gestión del Riesgo municipal.  
 

P.  Política  de  Celeridad:  Los  procesos,  acciones  y  medidas  de  gestión  del  riego  en  el 
municipio serán realizados en el menor tiempo posible de forma que causen el menos traumatismo 
posible, a la situación propia de existencia de desastre 
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LA GESTIÓN DEL RIESGO Y LOS  INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 
 
El esquema de ordenamiento territorial (EOT) es el instrumento básico  para desarrollar el proceso 
de ordenamiento del territorio municipal, con el fin de orientar y administrar el desarrollo físico del 
territorio y la utilización del suelo, para la prevención de desastres en lugares con amenaza antrópica 
o natural. El ordenamiento del territorio constituye en su conjunto una función pública, para el 
cumplimiento de fines como: Disminuir la vulnerabilidad de los asentamientos humanos, ante los 
riesgos naturales, garantizando la integridad de las personas. 
 
Para los componentes generales, urbano y rural del EOT se especifica, en diferentes ítems, la 
delimitación y el inventario de las zonas que presenten amenaza antrópica o natural y los 
mecanismos para la reubicación de los asentamientos humanos, con esta misma problemática. 
Estas corresponden a medidas de intervención correctiva, con énfasis en escenarios de riesgo que 
impliquen el reasentamiento de población. 
 
De esta manera, el EOT es el instrumento de planificación del territorio, en el cual está incluido el 
componente de gestión del riesgo que nos permite identificar y especializar los escenarios de 
riesgo asociados a la ocurrencia de fenómenos de origen hidrológico y geológico.  

 
En cuanto el proceso de planificación del desarrollo integral de los municipios indica que ñlos planes 
municipales de desarrollo (PMD) son la carta de navegación y el principal instrumento de 
planeación y gestión del desarrollo integral de las entidades territorialesò. 
 
Siendo   el instrumento que orienta el proceso de cambio progresivo de la situación presente a la 
viable, posible y deseada. Concreta las decisiones, acciones y recursos que se ejecutarán durante 
el período de gobierno, en el marco de una visión compartida de desarrollo. 

 
La  incorporación  del  PMGRD  se  debe  reflejar  en  las  metas  del  plan  de  desarrollo,  sus 
programas  y  proyectos.  Entonces,  dado  que  en  el  PMGRD  se  trazan  acciones  de  corto, 
mediano y largo plazo con base en una caracterización de escenarios de riesgo, este se constituye 
en un insumo para el Plan de Desarrollo, y este último en el vehículo para la materialización de 
acciones específicas de conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres 
requeridas por el municipio1. De esta forma se concreta la gestión del riesgo de desastres como 
instrumento de desarrollo. 
 
Según el  componente  de  Diagnóstico  del  PMD  del municipio  de Palocabildo ,  se  identificó  que  
los  planes sectoriales  necesarios para formular son;  el Plan Municipal de Gestión del Riesgo de 
Desastres y el plan agropecuario municipal, los cuales permitirán identificar las zonas de alto riesgo 
y definir estrategias y herramientas relacionadas con el conocimiento del riesgo, las alertas 
tempranas y la atención y recuperación de desastres. A partir del planteamiento estratégico definido 
en este plan de desarrollo, se formularán estrategias de promoción y protección del medio ambiente 
articulado con la realidad del territorio para el aprovechamiento integral y sostenible de la 
biodiversidad y la conservación ambiental. 
 

1.  Ley 1523 de 2012, artículo 37, parágrafo 2. 
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LEY 1523 DE 2012   
 
Dentro de los preceptos normativos que contiene dicha disposición legal, es necesario hacer mención 
a lo relacionado con los procesos de gestión del riesgo, ya que en ellos se encuentra contenido un 
proceso social orientado a la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, 
estrategias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y acciones permanentes para 
el conocimiento y la reducción del riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explícito de 
contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible 
dentro de un territorio determinado.  La gestión del riesgo se constituye en una política de desarrollo 
indispensable para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e intereses 
colectivos, mejorar la calidad de vida de las poblaciones y las comunidades en riesgo y, por lo tanto, 
está intrínsecamente asociada con la planificación del desarrollo seguro, con la gestión ambiental 
territorial sostenible, en todos los niveles de gobierno y la efectiva participación de la población. 
 
De esta forma se enlazan los procesos de amenaza, bajo el entendido de que deben identificarse los 
Peligros latentes en la ocurrencia de un evento físico de origen natural, o causado, o inducido por la 
acción humana de manera accidental, con una severidad suficiente para causar pérdida de vidas, 
lesiones u otros impactos en la salud, así como también daños y pérdidas en los bienes, la 
infraestructura, los medios de sustento, la prestación de servicios y los recursos ambientales, y en 
general los resultados que atenten considerablemente la integridad, bienestar y el progreso de la 
comunidad y el Municipio propiamente dicho.   
 
Por último, según la ley en mención, se incorporan los procesos de mitigación del riesgo como una 
Medida de intervención prescriptiva o correctiva, dirigida a reducir o disminuir los daños y pérdidas 
que se puedan presentar a través de reglamentos de seguridad y proyectos de inversión pública o 
privada cuyo objetivo es reducir las condiciones de amenaza, cuando sea posible, y la vulnerabilidad 
existente. De esta forma lo que busca la disposición legal es que se cree una armonía en la 
planificación y estudio de los escenarios de riesgo que va desde la identificación del riesgo como una 
necesidad común, hasta la ejecución de acciones en el marco de los procesos de conocimiento y 
reducción del riesgo y el manejo de desastres 
 
DECRETO 1807 DE 2014 COMPILADO EN EL DECRETO 1076 DE 2015 
 
En lo relativo con el decreto 1807 de 2014, resulta importante resaltar el desarrollo normativo dado al 
artículo 189 del decreto-ley 019 de 2012 con respecto a la obligación que tienen las administraciones 
municipales de incorporar la gestión del riesgo los  planes de ordenamiento territorial, para esta 
incorporación establece la norma que será necesario que se detalle la delimitación y zonificación de 
las áreas de amenaza y de las áreas con condiciones de riesgo además de la determinación de las 
medidas específicas para su mitigación, teniendo en cuenta la denominación de los planes de 
ordenamiento territorial.  
 
Desde el sector rural, son estudios de amenaza en escala. Para el sector urbano, estudios detallados 
de amenaza, vulnerabilidad y riesgo definiendo las áreas de riesgo mitigable y no mitigable. Si son 
mitigables el estudio de las obras de mitigación.  
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De igual forma, establece el mencionado decreto unas condiciones técnicas para la elaboración de 
estudios básicos y detallados, donde se deberá recopilar y analizar la información contenida en el 
plan de ordenamiento territorial, estudios regionales, técnicos, cartografía base, la información de las 
bases de datos institucionales y la información de redes de monitoreo de amenazas existentes.  

Posteriormente a esto se deberá verificar si se cuenta con la delimitación y zonificación de amenaza 
y/o riesgo para el municipio, con respecto a su área y extensión urbana, y su área rural, dicho lo 
anterior, para la ocurrencia de la mencionada delimitación y zonificación ha de tenerse en cuenta 
unos aspectos específicos para que este proceso se enmarque en la política general de prevención 
en cuanto a la gestión del riesgo así:  

En primer lugar, las autoridades verificaran que la delimitación y zonificación de la amenaza o riesgo 
corresponda al análisis del área urbana, expansión urbana y rural del municipio, además de que este 
estudio se ajuste a las demás condiciones técnicas que establece el decreto ya mencionado, y est® 
acorde con su situación actual. Para que esta información pueda ser empleada en documentos 
técnicos y estratégicos que contengan políticas de gestión del riesgo de desastres, resulta de vital 
importancia que se verifique su pertinencia con respecto a las condiciones actuales del municipio y 
se realice su correspondiente actualización cuando resulte necesario.  

Una vez analizada dicha correspondencia, se hará un estudio a la información técnica disponible, 
verificando que esta corresponda al análisis de las áreas en las que se hayan evidenciado 
afectaciones en el municipio, en caso que se cuente con estudios detallados que permitan establecer 
el nivel de riesgo, se deber§Ӣ verificar que los mismos cumplan con las condiciones técnicas 
establecidas, que también han sido desarrolladas que en el mismo decreto.  

Con base en los análisis anteriores, se deber§Ӣ establecer si la información técnica disponible 
correspondiente a la delimitación y zonificación de las áreas de amenaza y de las áreas con 
condiciones de riesgo, con respecto a esta condición normativa, el decreto quiso ir más allá, teniendo 
en cuenta la realidad que se vive en la mayoría de los municipios del país, y es precisamente la 
demarcada ausencia de registro, estudios técnicos o análisis que permitan proceder a una 
delimitación o zonificación de amenazas, dicho lo anterior se establece que para estos casos se 
deberá establecer acciones técnicas, institucionales y financieras que resulten necesarias para dar 
entrada a la información inicial en los procesos de gestión del riesgo de desastres municipal.  

Es importante resaltar como el ya mencionado decreto, en virtud del principio de subsidiariedad 
estipulado en la ley 1523 de 2012, pretende crear una ruta de apoyo para los alcaldes municipales, 
en el entendido de que estos podrán solicitar a sus respectivos departamentos, asesoría sobre los 
análisis que se deben adelantar para el estudio de los eventos que se presentan en su territorio, todo 
esto con el único fin de dar cumplimiento a lo dicho en el mismo decreto y a las normas de orden 
nacional con respecto a la implementación de políticas de gestión del riesgo de desastres en todos 
los municipios del país.   
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DECRETO 1077 DE 2015  

En virtud de este decreto, se han desarrollado una serie de garantías que buscan la protección de 
comunidades o sectores poblacionales que estén en condición de vulnerabilidad debido a un riesgo 
latente se encuentren en condición de amenaza, o que por la ocurrencia de un desastre su 
integridad humana y/o condiciones mínimas vitales se vean afectadas, se crean políticas como las 
de reubicación o reasentamiento de hogares por zona de riesgo. Lo que pretende la norma en 
cuestión, es no solo crear estas garantías de identificación sino fortalecer los procesos de 
financiación como lo establece el decreto con respecto a la destinación del 100% de los subsidios 
familiares de vivienda, en aras igualmente de proteger a la comunidad vulnerable o afectada.   

Dando cumplimiento a los parámetros generales de gestión del riesgo de desastres, este decreto 
busca que en los casos de desastre, calamidad pública o emergencia, donde se haya declarado como 
medida preventiva, por encontrarse familias ubicadas en zonas de alto riesgo no mitigable, se 
entenderá que deberán implementarse programas de reubicación, donde las entidades territoriales 
gestionaran recursos del subsidio familiar de vivienda través de las bolsas concursables establecidas 
por la normatividad vigente, en cumplimiento de un precepto que como ya se dijo es el de reubicar a 
las familias asentadas en zonas de alto riesgo no mitigable y surgirá de esto la obligación de que se 
verifique que con posterioridad no se lleven a cabo nuevos asentamientos u ocupaciones en estas 
zonas.  

Resulta de vital importancia para dar cumplimiento al programa y obligación de reubicación, que 
tienen las entidades territoriales, que se oriente a la resolución de aquellos casos de afectación en 
las viviendas que, por el lugar donde se encuentran localizadas, no sea posible la reconstrucción de 
las mismas en razón de la disminución en la calidad portante del terreno, o la inminente situaciones 
riesgo no mitigable, lo anterior consiste básicamente en este proceso de reubicación de los hogares 
que se vieron afectados con la ocurrencia de un escenario de riesgo, será facilitada a través de 
subprocesos como la promoción de adquisición de vivienda nueva para la aplicación del subsidio en 
los planes de vivienda de interés social, la formulación de planes de vivienda de interés social y la 
aplicación de los subsidios en cualquiera de los panes de vivienda declarados elegibles.  

En conclusión, establece la normativa aquí señalada, que todos los procesos descritos, corresponden 
o se encuentran en consonancia con lo establecido en la ley 1523 de 2012 y el literal d) del numeral 
primero del artículo 10 de la ley 388 de 1997, en lo concerniente con la obligación que tienen los 
municipios de delimitar las zonas de alto riesgo no mitigable por situación de desastre, situación de 
calamidad pública o emergencias, con dicha delimitación lo que se busca es que se impongan 
restricciones de uso y ocupación con miras a la prohibición de licencias de construcción para realizar 
edificaciones en estos predios.  
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ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN MUNICIPAL DE GESTIÓN DE RIESGO DE 
DESASTRES 

 

 
 

La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo en Colombia define una estructura general para 
la formulación e implementación del PMGRD; dicha estructura se divide en dos grandes 
componentes, los cuales a su vez se subdividen en procesos y subprocesos, a saber:  
 
Componente de Caracterización General de Escenarios de Riesgo: 

 
Describe las condiciones de riesgo del municipio, de manera general, e identifica medidas de 
intervención alternativas siguiendo el esquema de procesos de la gestión del riesgo. Corresponde 
a un componente de diagnóstico. 

 
    Componente programático     
 

Define el impacto o cambio  que  se  espera  introducir  en  el  desarrollo  del  municipio,  los 
resultados que se deben obtener para lograr ese cambio y las acciones concretas que se deben 
ejecutar para lograr los resultados propuestos, definiendo alcances, responsables y costos entre 
otros aspectos. 

 
Estos componentes deben ser elaborados por el Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo de 
Desastres ï CMGRD. Sólo este grupo de personas de las entidades, instituciones y 
organizaciones públicas, privadas y comunitarias tendrá el criterio y la autoridad para orientar el 
desarrollo municipal según las condiciones de riesgo presentes y futuras. 
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1. 
COMPONENTE DE  

CARACTERIZACIÓN GENERAL DE 
ESCENARIOS DE RIESGO 
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Formulario A.  DESCRIPCIÓN DEL MUNICIPIO Y SU ENTORNO 

 

A.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO: 
 
LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA   
 
El Municipio de Palocabildo, se encuentra situado al Norte del Departamento del 
Tolima; su cabecera esta a 133.4 kilómetros de Ibagué, la capital del departamento.   
 
 

FIGURA 1: División Política del Tolima 
 

  
FUENTE: Tolima en Cifras ïPalocabildo 2019  

 
Tabla 1. Ubicación Geográfica 

Latitud norte 5Á07ǋ12 

Latitud oeste 75Á01ǋ25 

Distancia a la capital (km) 133.4 

Fuente: Tolima en Cifras ï Palocabildo 2019 
 

 
 
 



PLAN MUNICIPAL DE GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES  

MUNICIPIO DE PALOCABILDO TOLIMA  

 

 

Fecha de elaboración:  
Mayo de  2021 

Fecha de actualización: 
Mayo  de  2021 

Elaborado por: CMGRD 

18 

ALTITUD  
El municipio de Palocabildo cuenta con una altura sobre el nivel del mar de 1450 metros, lo que 
lo caracteriza por ser un municipio con temperaturas cálidas aspecto que lo enmarcan como 
territorio probable a la ocurrencia de movimientos en masa.  
 
DESCRIPCIÓN DEL CLIMA  
En Palocabildo, los veranos son cortos y caliente, los inviernos son cortos y cómodos y 
está mojado y nublado todo el año. Durante el transcurso del año, la temperatura 
generalmente varía de 17 °C a 27 °C y rara vez baja a menos de 15 °C o sube a más de 31 
°C. 
 

FIGURA 2: Resumen Climático  

 
 

FUENTE: Tolima en Cifras ïPalocabildo 2019  
 
RELIEVE  
La extensión total de Palocabildo es de 65 km², las precipitaciones medias, son entre 2000 y 
3000 mm anuales. La cabecera municipal se localiza a los 5Á 10ô de latitud norte y 74Á 57ô de 
longitud oeste, a una altitud de 1450 m.s.n.m. 
 
FIGURA 3: Mapa de Relieve Municipal 
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FUENTE: Tolima en Cifras ï Palocabildo 2019 
 

 
REGIÓN GEOGRÁFICA  
 
El municipio tiene un área de 64 km², de los cuales sólo el 10%, corresponde al área 
urbana y el 90% al sector rural. 
 

 FISIOGRAFIA Y SUELOS 

Para el análisis de suelos se tom· como base el Estudio General de Suelos y Zonificación 
de Tierras del departamento del Tolima (2019) del Instituto Geográfico Agustín Codazzi ï 
IGAC.  

El Municipio de Palocabildo por encontrarse gran parte de su territorio en la continuidad 
del rio Guali y Sabandija y una parte pequeña sobre las estribaciones de la zona norte del 
departamento del Tolima, se identifican cuatro grandes paisajes fisiograficos:  

¶ Montaña 

¶ Lomerío  

¶ Piedemonte  

¶ Valle  

 
 
MUNICIPIOS VECINOS  
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FIGURA 4: Municipios vecinos  
 

 
 

FUENTE: Tolima en Cifras ï Palocabildo 2019 
 

PRODUCCIÓN AGRICOLA  

La producción agrícola hace referencia al tipo de productos y beneficios que una actividad 
como la agrícola puede generar. La agricultura, el cultivo de granos, cereales y vegetales, 
es una de las principales y más importantes actividades para la subsistencia del ser 
humano, por lo cual la producción de la misma es siempre una parte relevante de las 
economías de la mayoría de las regiones del planeta, independientemente de cuan 

avanzada sea la tecnología o la rentabilidad. 

  

 

 

 

 

 



PLAN MUNICIPAL DE GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES  

MUNICIPIO DE PALOCABILDO TOLIMA  

 

 

Fecha de elaboración:  
Mayo de  2021 

Fecha de actualización: 
Mayo  de  2021 

Elaborado por: CMGRD 

21 

TABLA  2: Producción Agrícola Municipal. 

 

FUENTE: Tolima en cifras 2019. 

Con respecto de la evolución del área cosechada de los cultivos semestrales, la 
producción agrícola en el municipio de Palocabildo evidencia una dinámica fluctuante 
con tendencia a la caída durante el periodo. En 2011 fue el año donde mayor área de 
cultivo semestral se presentó y fue proporcional a la producción obtenida. Tanto el área 
cosechada como el nivel de producción de los cultivos semipermanentes contaron con 
una tendencia decreciente que tuvo su mayor impacto en el 2012. Lo contrario ocurrió 
con los cultivos permanentes pues estos fueron los únicos que tuvieron un alza en el 
año 2013 al cultivar un área de 3.485 hectáreas, arrojando como producto 
aproximadamente 11.880 toneladas. 

 
A.2. ASPECTOS DE CRECIMIENTO URBANO: 

 
 HISTORIA DEL MUNICIPIO  

La historia de Palocabildo se remonta a comienzos del siglo XX, cuando llegó a la región 
el antioqueño Leopoldo García, quien instaló una fonda en el cruce de los caminos que 
de las minas de Frías conducen a Fresno, Falan y Casabianca. El nombre de Palocabildo 
se debe a que, terminada la guerra de los Mil Días, el Gobierno Nacional entregó a algunos 
militares unas tierras que hoy son las veredas Reposo, Alto y Bajo Gualí, San José Olimpo, 
Abejas y Playa Rica. Cuando un juez de la vecina ciudad de Honda se presentó, para hacer 
las diligencias de adjudicación preguntó por el sitio de la reunión y alguien propuso el de 
Palocabildo, por estar el grupo de personas del cabildo reunidos bajo un palo situado este 
en el lugar que hoy ocupa el barrio las Brisas; por tanto, denota cabildo debajo de un palo. 
El 2 de julio de 1908, don Leopoldo García hizo entrega a la diócesis de Ibagué de los 
terrenos de donde hoy está el cementerio y la actual capilla entonces construida en 
madera y la casa cual construida en un cerro descapotado para hacer la capilla y la casa 
cural que existen hoy. 
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EXTENSIÓN DEL ÁREA URBANA   

El municipio tiene un área de 64 km², de los cuales sólo el 10%, corresponde al área 
urbana y el 90% al sector rural, tal como se muestra en la siguiente tabla 
 
 

FIGURA 5: Mapa base urbano 
 

 
FUENTE: Universidad de Ibagué y CORTOLIMA 

 
 

TABLA 3: Extensión superficie del municipio 
 

 

FUENTE: Plan de Desarrollo Municipal Palocabildo 2020-2023  

 
EXTENSION DEL AREA RURAL   
 
El área rural del municipio de Palocabildo está integrada 24 veredas y un centro poblado 
(Porvenir), como se observa a continuación. 
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TABLA 4: División rural municipal 

  

VEREDAS DEL AREA RURAL 

1. Pompona 9.Buenos aires 17. Pavas 

2. Muleros  10. La maria  18. La Primavera  

3. Alto bonito 11. Asturias 19. El paujil 

4. La esperanza 12. alto guali 20. la Libertad 

5. Arrayanes 13. Bajo Guali 21. La ceiba 

6. Abejas 14. El triunfo 22. El Palmar 

7. Las delicias  15. El reposo 23, Playa rica  

8. El olimpo 16. Los pinos 24. San jorge 

 
 
 

Fuente: Plan de Desarrollo Municipal Palocabildo 2020-2023 
 

 
A.3. ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS: POBREZA Y NECESIDADES BÁSICAS 

INSATISFECHAS 
 

ASPECTOS INSTITUCIONALES  
 
Bandera: La bandera adoptada por el municipio de Palocabildo consta de dos franjas en sentido 
horizontal, una franja superior de color verde que representa el espíritu agrícola de esta región 
y una blanca que representa la paz, unión y progreso de los habitantes de la región; en su parte 
central lleva un grano de café, recogiendo así en su bandera el cultivo predominante de la zona. 
 
 
 
 
 
 
 

FIGURA 6: Bandera Municipio Palocabildo  
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FUENTE:. Plan de Desarrollo Municipal Palocabildo 2020-2023 
 
 
 
 
Escudo: El escudo fue adoptado el mismo año de la creación del municipio en 1996 y está 
conformado por los siguientes elementos: El árbol ubicado en la plaza central de la cabecera 
municipal que sirvió de inspiración al nombre del Municipio, se ve también el Cerro de la Cruz; 
además está formado por la representación de varios cultivos mostrando la riqueza agrícola de 
la zona garantizada; la riqueza hídrica esta simbolizada por una quebrada que cruza el escudo; 
finalmente, está enmarcado por una corona de café como cultivo insignia la cual posa sobre el 
lema que resume espíritu del habitante de esta región: Unión, Paz y Progreso 

 
 

FIGURA 7: Escudo Municipio Palocabildo  

 

FUENTE: Plan de Desarrollo Municipal Palocabildo 2020-2023 

 
 
Alcaldía Municipal:    
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FIGURA 8: Organigrama Alcaldía Municipal 

 
 

Fuente: Alcaldía municipal Palocabildo.  
 

EDUCATIVOS   
 
COBERTURA  
La tasa de cobertura bruta muestra la relación porcentual entre los estudiantes matriculados en 
un nivel de educación específico, sin interesar la edad que ellos tengan y la población escolar 
que tiene la edad apropiada para cursar dicho nivel. Es común que el cálculo de este indicador 
exprese cobertura mayor al100%. Lo anterior obedece a que la mayoría de la población en esa 
edad se encuentra cubierta por el sistema educativo y, además, se encuentran matriculados 
alumnos en extra edad; estos últimos, son alumnos con edad superior a la necesaria para dicho 
nivel. En el municipio de Palocabildo esta tasa ha experimentado variación en cada uno de los 
niveles educativos. En este sentido, se advierte que en la primaria es el 4 3 3 3 21 21 21 21 2011 
2012 2013** 2014** Oficial No Oficial 68 nivel que mayor variación ha tenido. En efecto, para el 
2011, la tasa de cobertura bruta fue de 133% y para el 2014 de 112%. El nivel educativo de 
secundaria es el que presenta una variación en los años de estudio que pasa del 90% de 
cobertura bruta para el 2011, al 85% para el 2014. 

 
DESERCIÓN ESCOLAR  
 
La deserción escolar es un problema recurrente en el país y se refiere a la incapacidad de retener 
a los estudiantes en el sistema educativo hasta que hayan concluido completamente su ciclo de 
formación. El fenómeno descrito se hizo presente en el municipio de Palocabildo entre 2011 y 
2014. Para el año 2011, la tasa de deserción fue significativa, siendo mayor porcentualmente en 
el nivel académico Primaria con un 9.83%. Para el 2012, la tasa de deserción más relevante se 
ubicó en Media con un 14.81%. 
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TABLA 5: Deserción escolar en el municipio. 

 

Fuente: Tolima en cifras 2019. 

Analfabetismo: Se define como el porcentaje de la población que no sabe leer ni escribir, ni 
puede comprender un texto sencillo y corto sobre su vida cotidiana. El objetivo de este apartado, 
es identificar la proporción y características de la población analfabeta (personas entre 15 - 24 
años y 15 años y más años), que habría de beneficiarse de las políticas y esfuerzos de expansión 
de los programas de alfabetización de adultos. La Tasa de Analfabetismo, ubicada por debajo 
del 100% ideal es aquella que presenta el porcentaje más bajo, por cuanto las altas tasas de 
analfabetismo sugieren un alto porcentaje de población adulta que no sabe leer ni escribir. Dado 
lo anterior, se hace indispensable que el sistema educativo desarrolle programas de 
alfabetización dirigida a la población adulta. En lo que se refiere al municipio de Palocabildo, la 
tasa de Analfabetismo para el año 2012 se ubicó en el 18,23% 

 

SALUD   
 
 
Entre los organismos de salud presentes en el Municipio están las IPS que son instituciones 
prestadoras de servicios salud, y de carácter público (financiadas por el Estado) o de carácter 
privado. Estas IPS son contratadas por las entidades promotoras de salud EPS para que 
cumplan los planes y servicios que estas ofrecen, (consulta, hospitalización, cuidados intensivos, 
etc.). Además, están los puestos y centros de salud que son establecimientos en los que se 
imparten los servicios y la atención de salud más básica y principal. De hecho, su objetivo es 
brindar atención más primaria y urgente ante situaciones de salud que deben ser tratadas. Para 
efectos de este estudio, los organismos de salud existentes en el municipio de Palocabildo, 
indican que en el periodo 2011 - 2014 el número de entidades dentro de la categoría IPS públicas 
y privadas, correspondió a 1; y en 2014 se registró un puesto o centro de salud. 

Natalidad: Tasa bruta de natalidad. La natalidad indica la cantidad de nacimientos que tiene lugar 
en un sitio y un lapso de tiempo determinado, en otras palabras, mide la fecundidad de la 
población que culmina de una manera exitosa. 
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TABLA 6: Tasa bruta de natalidad municipal. 

 

Fuente: Plan de desarrollo municipal 2020 ï 2023 

Para el tiempo analizado en el municipio de Palocabildo, esta tasa presenta una tendencia 
decreciente, ya que pasó de 13,57 en 2011 a 12,88 en 2014 y 4,46 para el primer trimestre del 
2015, lo que implica una disminución del número de nacimientos por cada mil habitantes. En 
promedio, para el citado periodo se tiene una tasa de 13,39. El anterior comportamiento está 
muy relacionado con el fenómeno de la pirámide poblacional de 2011 con respecto de la del año 
2015, en donde los primeros 3 grupos de edad muestran una tendencia a perder volumen dentro 
de la pirámide y se concentra más población en los grupos de edad que van de los 15 a 65, 
mostrando que ha cambiado la estructura poblacional, comportamiento que se relaciona con la 
disminución en la tasa bruta de natalidad. 

Mortalidad: La tasa bruta de mortalidad es un indicador de salud pública que revela el número 
de fallecidos por cada 1.000 habitantes en un periodo determinado.  

TABLA 7: Tasa bruta de mortalidad municipal. 

 

Fuente: Plan de desarrollo municipal Palocabildo 2020 ï 2023 

En general, se tiene una tendencia inestable en la tasa de mortalidad de la población para el 
periodo total analizado, dado que pasó de 6,09 en 2011 a 7,36 en 2014 y 1,30 para el primer 
trimestre de 2015.Población Afiliada al Régimen Subsidiado y Contributivo: POBLACIÓN 
AFILIADA AL RÉGIMEN SUBSIDIADO, CONTRIBUTIVO Se define el régimen subsidiado como 
el conjunto de instituciones y normas que rigen la vinculación de los individuos sin capacidad de 
pago al sistema de salud, la cual se encuentra financiada con recursos fiscales o de solidaridad 
por parte del Estado. Y se entiende por régimen contributivo al conjunto de normas e instituciones 
que rigen la vinculación de los individuos y las familias al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (SGSS) cuando tal vinculación se hace a través del pago de una cotización o aporte 
económico previo.  
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FIGURA 9: Población Afiliada al Régimen Subsidiado y Contributivo 

 

Fuente: Plan de desarrollo municipal Palocabildo 2020 ï 2023 

Así mismo, del total de afiliados al sistema de salud en Palocabildo para el año 2011, 301 
personas se encontraban afiliadas al régimen contributivo; en el 2012 la situación cambia y se 
percibe un aumento, ya que, del total de afiliados al sistema, 424 afiliados correspondían al 
contributivo; el aumento percibido es del 40,86%. En el año 2013, 343 afiliados pertenecen al 
régimen contributivo, la variación frente al año 2012 es de ï19,10%. En el año 2014, en el 
régimen contributivo se encuentran 352, con un aumento del 2,62%, frente al año 
inmediatamente anterior. Finalmente, para el año 2015, la población proyectada que pertenecerá 
al régimen contributivo del municipio de Palocabildo es de 339 afiliados. En comparación al año 
2014, la variación es negativa y alcanza el -3,69%. 301 424 343 352 339 8.266 7.788 8.153 7.893 
7.828 8.567 8.212 8.496 8.245 8.167 - 1.000 2.000 3.000 4.000 5.000 6.000 7.000 8.000 9.000 
2011 2012 2013 2014 2015 Régimen contributivo Régimen subsidiado Total 62 En efecto, 
para2011 existía un total de 8.567 afiliados, de los cuales el 96,49% pertenecían al régimen 
subsidiado y el 3,51% al régimen contributivo. Por su parte, en 2015 la población afiliada 
proyectada es de 8.167 afiliados, de los cuales el régimen subsidiado representará el 95,85%, 
mientras el régimen contributivo aportará el 4,15 %. En comparación con el 2011 se observa que 
el número del total de subsidiados disminuyó en un 5,30% y contribuyentes aumento en 12,62%. 
El hecho de que la población con régimen subsidiado sea mayor a la registrada en el régimen 
contributivo impacta la política pública del municipio de Palocabildo en lo concerniente, 
específicamente, al plan municipal de desarrollo y por supuesto al presupuesto del Municipio 
 
SERVICIOS PÚBLICOS  
 
Acueducto: el Servicio público domiciliario de acueducto, llamado también servicio público 
domiciliario de agua potable, es la distribución municipal de agua apta para el consumo humano, 
incluida su conexión y medición. El sistema de acueducto o de abastecimiento de agua potable 
consta de los siguientes componentes:  
 Fuente de abastecimiento: Es el sitio de donde se capta el agua que es por lo general una 
cuenca hidrográfica o un acuífero. La selección de la misma depende de factores como 
accesibilidad, localización, cantidad y calidad.  
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Obras de captación: El tipo de estructura a utilizar depende del tipo de fuente utilizada. Si la 
fuente es superficial la captación se hace mediante una estructura de bocatoma y si la fuente es 
subterránea se hace mediante pozos.  
 
Obras de Aducción: Son las obras para el transporte del agua desde el sitio de captación hasta 
la planta de tratamiento. Generalmente la conducción se realiza por tubería a presión o por 
gravedad y/o por canales abiertos o cerrados.  
 

¶ Tratamiento del agua: Es el proceso por medio del cual se transforma la calidad del agua 
presente en la fuente de abastecimiento a una calidad adecuada para su consumo humano de 
acuerdo con la normatividad vigente.  
 

¶ Almacenamiento: Es la capacidad que debe tener el sistema, de almacenar agua tratada para 
poder suplir la demanda en las horas pico y proveer unas reservas para situaciones de 
emergencia como es el caso de almacenamiento de agua contra incendio, o en periodos de 
mantenimiento de redes. 22 Documento Técnico de Soporte Plan Maestro de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá DC. EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 
ï ESP. Documento Principal, agosto 2006. 83 
 
Distribución: Es el proceso por medio del cual se conduce el agua desde los sitios de 
almacenamiento hasta los predios de los usuarios del servicio. Los elementos principales de la 
conducción son las redes matrices, las cuales tienen como función conducir grandes volúmenes 
de agua hacia todas las zonas de la ciudad o municipio, y redes secundarias, que distribuyen el 
agua en cada calle y sobre las cuales están instaladas las acometidas. 
 
Alcantarillado: el Servicio público domiciliario de Alcantarillado, es la recolección municipal de 
residuos, principalmente líquidos, por medio de tuberías y conductos. El sistema de alcantarillado 
está compuesto por una serie de tuberías y obras complementarias, necesarias para recolectar 
y evacuar las aguas residuales de una población y la escorrentía superficial producida por la 
lluvia. Los sistemas de alcantarillado se clasifican según el tipo de aguas que conducen, de la 
siguiente forma: 
 
Alcantarillado sanitario: Es el sistema de recolección diseñado para llevar las aguas domésticas 
e industriales.  
 
Alcantarillado pluvial: Es el sistema compuesto por todas las instalaciones e infraestructura 
destinada a la evacuación, recolección, conducción de aguas lluvias, drenaje de la escorrentía 
superficial, con el fin de controlar las crecientes y mitigar el riesgo por inundación en época de 
invierno de acuerdo con las condiciones topográficas, hidrológicas y socioeconómicas.  
 
Alcantarillado combinado: Es un sistema que conduce, evacua y permite el drenaje por 
condiciones técnicas y condiciones topográficas simultáneamente de aguas residuales y aguas 
lluvia. 

TABLA 8: Cobertura de Acueducto, Alcantarillado y Aseo 
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FUENTE: Tolima en cifras 2019 

 

A.4. ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

PRINCIPALES EN EL ÁREA URBANA Y RURAL.  
 

FIGURA 9: Mapa uso actual del territorio  
 

  
 

FUENTE: Universidad de Ibagué y CORTOLIMA 
 
 
 
 
 

Producción Agrícola: La producción agrícola hace referencia al tipo de productos y beneficios 
que una actividad como la agrícola puede generar. La agricultura, el cultivo de granos, cereales 
y vegetales, es una de las principales y más importantes actividades para la subsistencia del ser 
humano, por lo cual la producción de la misma es siempre una parte relevante de las economías 
de la mayoría de las regiones del planeta, independientemente de cuan avanzada sea la 
tecnología o la rentabilidad. 
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TABLA 9: Producción Agrícola del Municipio.  

 

Fuente: Tolima en cifras 2019. 

Producción Ganadera y Pecuaria: La producción pecuaria es un proceso de transformación 
de una materia prima que proporcional la naturaleza. Se obtiene de la aplicación de capital 
y trabajo del hombre. La ganadería, por su parte, es una actividad económica del sector - 
500 1.000 1.500 2.000 2.500 3.000 3.500 4.000 2011 2012 2013 Semestrales Anuales Semi- 
permanentes Permanentes - 2.000 4.000 6.000 8.000 10.000 12.000 14.000 2011 2012 2013 
Semestrales Anuales Semi- permanentes Permanentes 100 primario encargada de la cría 
y domesticación de animales para el consumo humano. Además de esta actividad, 
también se denomina ganadería al conjunto de instalaciones de una explotación 
ganadera, o al conjunto de reses de un propietario o instalación 

TABLA 11: Producción Ganadera y Pecuaria del Municipio 

 

Fuente: Tolima en cifras 2019.   

 

 
Turismo: Palocabildo cuenta con un gran potencial en atractivos turísticos, los lugares 
reconocidos por la población local, se ubican dentro y fuera del área urbana, lo que permite, 
conocer de mejor manera el Municipio. Se debe aclarar que los atractivos descritos difícilmente 
cuentan con el desarrollo logístico necesario para ser considerado como una actividad 
económica relevante. 
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A.5. PRINCIPALES FENÓMENOS QUE EN PRINCIPIO PUEDEN REPRESENTAR AMENAZA 

PARA LA POBLACIÓN, LOS BIENES Y EL AMBIENTE. 
 

El municipio de Palocabildo ha sufrido un gran impacto socio-ambiental, debido a la ocurrencia 
de emergencias que ponen en riesgo la integridad de sus habitantes, sus bienes y el medio 
ambiente, es por esto que en reunión con el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de 
Desastres se decidió priorizar aquellos escenarios de riesgo que puedan afectar en mayor 
medida a la comunidad que habita el municipio.  
 
 
MOVIMIENTOS EN MASA   
 
Este escenario de riego se presenta con mayor frecuencia en zonas montañosas de relieve 
abrupto, pendientes mayores de 50°. Tienden a presentarse con alguna frecuencia movimientos 
rápidos como deslizamientos y en escarpes verticales a subverticales caída libre de rocas y 
formaciones superficiales.  
 
Deslizamientos: Son movimientos caracterizados por desarrollar una o varias superficies de 
ruptura, una zona de desplazamiento y una zona de acumulaci·n de material desplazado bien 
definidas. Son los movimientos que presentan m§s criterios de clasificación. Ocurren sobre 
laderas de pendientes suaves a escarpadas, sobre todo tipo de materiales litol·gicos, a 
diferentes velocidades y actúan uno o varios agentes de movimiento (agua, hielo, viento). 
Tambi®n generan diferentes mecanismos y formas de ruptura que permiten diferentes 
clasificaciones. Se presentan en la cordillera oriental por saturaci·n de coluviones que se 
encuentran sobre un tipo de roca duras e impermeable. 

Deslizamiento Trasnacionales: Se relacionan m§s a movimientos en los cuales la superficie de 
ruptura coincide con un plano estructural, como un plano de buzamiento de una falla geol·gica 
o un plano de estratificación, un plano de foliaci·n, diaclasas, o fracturas.  

En pa²ses como Colombia, es dif²cil considerar los deslizamientos como fen·menos aislados e 
independientes; siempre est§n asociados con otros fen·menos naturales o con otro tipo de 
amenazas. Por lo tanto, se deben tener en cuenta ciertas condiciones regionales como 
topograf²a, geolog²a regional y local, geomorfolog²a, hidrolog²a, cobertura vegetal, efectos 
antr·picos, tectonismo (sismicidad), meteorizaci·n (f²sica o qu²mica) y los procesos de erosi·n 
(geol·gica o natural y acelerada o antr·pica), entre otros.  

 

Los movimientos en masa por lo general se presentan de forma compleja, es decir, que casi 
siempre cuando se presentan, por lo menos, se ven involucrados movimientos de dos tipos. Sin 
embargo para este punto a menos que ambos movimientos presenten rasgos tangenciales y 
diferenciables uno del otro, no se tratar§n como movimiento complejo sino como aquel que m§s 
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sobresalga (esto no quiere decir que no se tengan en cuenta las características que le imprimen 
las dem§s componentes).   

FIGURA 11: Mapa Afectación Movimientos en Masa. 

    

FUENTE: Agenda Ambiental 
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B. IDENTIFICACIÓN DE ESCENARIOS DE RIESGO 

B.1. Identificación de Escenarios de Riesgo según el Criterio de Fenómenos 

Amenazantes 

 

Escenarios de riesgo asociados 

con fenómenos de origen 

hidrometeorológico: 

 

Amenaza  por: 

a) Inundaciones por fuertes lluvias 
b) Sequias que afectan el área rural del 
municipio de Palocabildo especialmente en el 
fenómeno denominado del niño. 
c) vendavales que ocurren frecuentemente en 
el área urbana como área rural del Municipio de 
Palocabildo. 

Escenarios de riesgo asociados 
con fenómenos de origen geológico 

 

  Amenaza por:  

a) Movimientos en masa en las zonas de laderas 
del casco urbano del municipio, como las áreas 
de corte por vías y construcción de viviendas en 
la zona rural. 
b) Sismos con una clasificación de amenaza 
intermedia al encontrarse una ramificación de la 
falla Alto Guali, San José, Bajo Gualí, Reposo 
Triunfo  

Escenarios de riesgo asociados 

con fenómenos de origen 

tecnológico: 

 

Amenaza  por: 

a) Incendios estructurales en los locales 
comerciales y viviendas que se encuentra con 
instalaciones eléctricas antiguas, sin 
mantenimiento y materiales de construcción en 
madera contando con el sector del centro del 
casco urbano que es de tipo colonial. b) 
Incendios a causa de cortos eléctricos, Fuego 
Artesanal sin control en viviendas y calles de la 
zona urbana como rural. 
b) Incendios de forma anti técnica y por 
utilización de   fósforos y colillas sin control. 

Escenarios de riesgo asociados 

con fenómenos de origen humano 

no intencional 

  

Amenaza  por: 

a) Fenómenos derivados de las aglomeraciones 
de público por eventos como conciertos, 
actividades religiosas y deportivas 
b) Desplazamientos masivos por parte de 
familias que huyen, protestas públicas por parte 
de la comunidad en contra de las normatividad 
vigente o por las bajas condiciones de vida. 
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Escenarios de riesgo asociados 
con otros fenómenos   

 

Amenaza  por: 
 

a) Accidente ofídico: Se presentan casos 
aislados en el área rural y en la zona urbana. 
b) Accidente de Tránsito: Son comunes en las 
vías rurales y urbanas.  

B.2. Identificación de Escenarios de Riesgo según el Criterio de Actividades 

Económicas y Sociales 

 

Riesgo asociado con el turismo 

Amenaza  por: 

a) Contaminación de fuentes hídricas, con 

desechos sólidos. (basura)  

b) Hurtos. 

Riesgo asociado con la actividad 

agropecuaria  

Amenaza  por: 

a) Mal manejo de agroquímicos: Donde se da un 

mal uso y disposición final de estos 

productos.  

b) Quemas: que se realizan para limpieza de 

terreno  lo cual produce efectos colaterales e 

impactos ambientales negativos.  

Riesgo asociado con festividades 

municipales 

Riesgo por: 

a) Intoxicación con licor adulterado  

b) Uso de artículos pirotécnicos  

c) Riñas con armas de fuego y corto punzantes 
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Formulario C.  CONSOLIDACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE ESCENARIOS DE RIESGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

Escenario de riesgo por Movimientos en masa 

 

Es muy generalizado el fenómeno de movimientos en masa, como los deslizamientos a veces 

catastróficos que ocurren en la geografía del departamento, especialmente a lo largo de las 

carreteras en montañas de relieve escarpado en los climas húmedos, cuando las características 

litológicas de textura y consistencia de los suelos favorecen el proceso. Las zonas deforestadas 

y las intervenidas con obras civiles, carreteras y construcciones humanas son las más 

susceptibles para la ocurrencia de estos fenómenos que deben prevenirse conociendo las áreas 

geomorfológicamente inestables y evitando la tala, la quema del bosque y las intervenciones 

humanas no planificadas. 

 

Escenario de riesgo por movimientos en masa En el municipio de Palocabildo en los últimos 

años, se han presentado desplazamientos de Retorno al perímetro urbano del municipio. 

 

Se Utilizan obras de drenaje no apropiadas y sistemas de recolección de aguas servidas, no 

óptimas para el desagües lo cual hace que en temporada de invierno las aguas lluvias produzcan 

pérdida del suelo, saturación de taludes y en algunos casos surcos y cárcavas de erosión que 

dan paso a la inestabilidad el terreno, en las veredas Gualí Alto, Bajo Gualí, Reposo y algunos 

Barrios ( Santo Domingo, Gualí, Carmen) 

 

Asimismo las prácticas culturales inadecuadas en el área rural que desprotegen de todo tipo 

cobertura al suelo, el cual es propenso a soltarse por sus características de textura franco 

arenosa a arcillosa y un drenaje interno muy rápido; como los cortes en taludes para la 

construcción de vías y viviendas sin ningún concepto técnico; sin tomar en cuenta las prácticas 

de manejo de agua y de protección de ladera necesarias para la construcción de viviendas, han 

conllevado de igual forma a la existencia de desprendimientos de material por las vías y 

deslizamientos en varias de las veredas del municipio 
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Tabla 1 PUNTOS CRITICOS, DE MOVIMIENTO EN MASA 

VERED
A  

COORDENADAS FENOMENOS 
AMENAZANT

ES 
TIPO  

ELEMENTO
S 

VULNERAB
LES  

OBSERVACIÓN  

N  W 

Las 
Delicia

s 

5°5´34.33
" 

75°3´9.38" 
SOCIO_NATU

RAL 

MOVIMIENT
OS EN 
MASA 

Cultivos 
permanent

es y 
transitorios 

(Café, 
platano, 

yuca, caña), 
bosques 

secundarios
. 

Se presenta a causa de 
la deforestacion de 
zonas boscosas para 
condicionar tierras 
para  la agricultura, 
además, esta vereda 
por su ubicación 
topografica, su 
geomorfologia y su 
estructura geológica 
esta propensa a estos 
movimientos en 
masa. 

San 
Jose 

5°6´12.44
3" 

75°2´38.4
43" 

SOCIO_NATU
RAL 

MOVIMIENT
OS EN 
MASA 

Poblacion 
que 

transita por 
la via, 

vehiculos, 
motos y 
todo tipo 
de medios 

de 
transporte 

Se presenta debido a 
la  ubicación 
topografica, su 
geomorfologia y su 
estructura geológica 
de la zona que la hace 
propensa a estos 
movimientos en 
masa, el año aneterior 
se presento un 
movimiento en masa 
en este sitio,  cuando 
realizaban labores de 
ampliacion de la via 
para  la 
pavimentacion de 
Palocabildo- San 
Jeronimo. El terreno 
presenta inestabilidad 
por la falla de San Jose 
en la cuenca de la 
quebrada del mismo 
nombre. 
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Barrio 
Guali 

5°7´16.68
3" 

75°1´30.6
27" 

SOCIO_NATU
RAL 

MOVIMIENT
OS EN 
MASA 

 Se ven 
vulneradas 

las 
personas 

que 
habitan en 
este Barrio, 

las 
viviendas y 

demas 
enseres. 

Se presenta por 
inestabilidad del 
terreno, este barrio  
es considerado zona 
de riesgo.  la  
ubicación topografica, 
su geomorfologia y su 
estructura geológica 
de la zona que la hace 
propensa a estos 
movimientos en 
masa, ademas al ser 
una zona intervenida 
con obras civiles 
carreteras y 
construcciones hace 
que sea mas 
susceptible  para la 
ocurrencia de este 
fenomeno. 

Barrio 
El 

Carme
n 

5°7´21.6" 
75°1´15.0

66" 
SOCIO_NATU

RAL 

MOVIMIENT
OS EN 
MASA 

Se presenta 
por 

inestabilida
d del 

terreno, 
presentand

o 
movimient
os de masa, 
grietas en 
el suelo ,  
se ven 

vulneradas 
las 

personas 
que 

habitan y , 
las 

viviendas  

En el barrio El Carmen 
se presenta  
inestabilidad del 
terreno,  es 
considerado zona de 
riesgo, al ser una  
ladera propensa a  
movimientos , 
ademas al 
presentarse  
intervencion con 
obras civiles 
carreteras y 
construcciones, 
tambien se presentan 
obras de drenaje no 
apropiadas lo que  
hace que sea mas 
susceptible  para la 
ocurrencia de este 
fenomeno. 

 

Fuente: CMGRD 
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2 

Escenario de riesgo por Amenaza volcanica 

 

Al norte del departamento se observa una amenaza volcánica alta por erupción volcánica por 

la permanente actuación del complejo que conforma el parque de los Nevados. Volcanes Cerro 

Bravo, Nevado del Ruiz, Nevado del Cisne, Nevado de Santa Isabel, Páramo de Santa Rosa y 

Nevado del Tolima. La amenaza volcánica de mayor importancia es la posibilidad de 

avalanchas de flujos de lodos generados por fusión de hielo y nieve de los glaciares, son 

activados también por acción de fuertes lluvias o por acción volcánica que provoca flujo de 

material suelto acumulado en las pendientes. 

 

En cuanto al Nevado del Ruiz y de acuerdo con los registro históricos, se tienen datos de tres 

erupciones del volcán en los años 1595, 1845 y 1985; los últimos eventos se produjeron por 

intervalos de 250 y 140 años respectivamente, en las tres ocasiones el volcán arrojo materiales 

piro clásticos (Lapilli y ceniza) y se formaron por deshielo de nieve del casquete glaciar, 

avalanchas de lodo que descendieron por el cauce de los ríos lagunilla y Gualí. La amenaza 

alta por flujo de lahares y lodos se presenta en el municipio de Palocabildo, sobre el río Gualí. 

 

Un desastre natural producto de la erupción del volcán Nevado del Ruiz el miércoles 13 de 

noviembre de 1985, afectando a los departamentos de Caldas y Tolima, Colombia. Tras 

sesenta y nueve años de inactividad, la erupción tomó por sorpresa a los poblados cercanos, 

a pesar de que el Gobierno había recibido advertencias por parte de múltiples organismos 

vulcanológicos desde la aparición de los primeros indicios de actividad volcánica en septiembre 

de 1985. 

 

Los flujos  piroclásticos emitidos  por  el cráter  del  volcán fundieron   cerca   del   10%  del 

glaciar de la montaña, enviando cuatro lahares ðflujos de lodo, tierra y escombros productos 

de la actividad volcánicað que descendieron por las laderas del Nevado a      60 km/h. Los 

lahares aumentaron su velocidad en los barrancos y se encaminaron hacia los cauces de los 

seis ríos que nacían en el volcán. 
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Fuente: PMGRD 
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Escenario de riesgo por sismos  

 

La Falla que atraviesa el municipio de Palocabildo afecta de manera directa a todo el municipio, 

ya que esta Falla es de tipo regional y se encuentra activa, el municipio de Palocabildo presenta 

un grado de amenaza intermedio donde existe la probabilidad de alcanzar valores de 

aceleración pico efectiva mayores de 0,10 g y menores o igual de 0,20 g. Como antecedente se 

determina que entre 1805 y 1989 el área del departamento ha sido afectada por numerosos 

sismos destructores, seis de ellos con intensidades mayores o iguales a VII. Localmente, este 

nivel de amenaza se incrementa para la mayoría de los sectores del Municipio, debido a los 

efectos de la amplificación de las ondas sísmicas debido a las características de la topografía 

del terreno. 

 

El panorama del riesgo sísmico se completa con la vulnerabilidad de las edificaciones, lo cual 

FIGURA  12.  ZONIFICACIÓN AMENAZA POR VOLCÁN NEVADO DEL RUIZ 
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depende de la época en que fueron construidos (calidad de los materiales y métodos 

constructivos), el tipo de estructura, el uso, el estrato socio económico y el mantenimiento, entre 

otros. En la actualidad, más de la mitad de las manzanas construidas en la ciudad corresponden 

a estratos socio económicos 1 y 2, de donde se infiere una alta vulnerabilidad estructural, 

principalmente en los Barrios Gualí, el Carmen, Congreso por presentar viviendas antiguas 

construidas en madera propensas a la combustión, sin excluir cualquier edificio de tipo 

institucional y comercial que no cuente con planes de prevención y emergencias. 

 

Esta situación, junto a los otros factores de vulnerabilidad expuestos, hace que, pese a que la 

amenaza sísmica en el Municipio no es extrema, el riesgo sí lo es para muchos sectores, debido 

a la vulnerabilidad estructural de las edificaciones. 
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1.2  
CARACTERIZACIÓN GENERAL DEL 

ESCENARIO DE RIESGO POR 
MOVIMIENTO EN MASA 
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Fuente: CMGRD 

 
  
 
 
 
 

FIGURA  1 AFECTACIÓN POR MOVIMIENTO EN MASA 


